
55. Soldado (ET). Balaguer Ibáñez, Ricardo (Percusión)
56. Educando Músico CEA). Perales Navarro, Manuel (Trombón).
57. Tambor de la Marina. Sestelo Legupín, Manuel (Saxofón

Barítono).
58. Paisano. López Marti, Miguel (Requinto).

Madrid, 18 de mayo de 1981.—Por Delegación, el General Je
fe del Estado Mayor del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

12335 ORDEN de 13 de mayo de 1981 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de tras
lado de la adjuntía de «Fisica matemática» (Fa
cultad de Ciencias) de la Universidad de Madrid- 
Complutense.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 20 de nov'embre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de diciembre), se 
convocó concurso de traslado para la provisión de varias plazas 
vacantes en él Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
entre las que figuró la de «Físca Matemática» (Facultad de 
Ciencias) de la Universidad de Madrid-Complutense, que no 
pudo ser adjudicada de forma automática.

Solicitadas las oportunas propuestas de los Organismos com
petentes para el nombramiento (de la correspondiente Cornis ón 
Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Min sterio ha tenido a bien nombrar la Comisión Espe
cial encargada de formular propuesta de adjudicación, que que
dará constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excentísimo señor don Vicente Aleixandre 
Campos.

Vocales titulares

Don Rafael Domínguez Ruis-Aguirre, Catedrático de la Uni
versidad de Madr.d-Complutense.

Don Antonio Fernández-Rañada y Menéndez de Luarca, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid-Complutense.

Don Javier Sesma Bienzobas, Catedrático de la Universidad 
de. Zaragoza.

Don José María Tharrais Vidal, Catedrático de la Univer
sidad.

Presidente suplente: Excentísimo señor don Francisco José 
Indurain Muñoz.

Vocales suplentes:

Don Luis María Garrido Arllla, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona.

Don Alberto Galindo Tlxaire, Catedrático de la Universidad 
de Madrid-Complutense.

Don Salvador Miraole Solé, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza.

Don Luis Joaquín Boya Balet, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1981.—P-. D. (Orden ministerial de 

16 de abril de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

12336 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se con
voca pruebas selectivas, en régimen de oposición 
libre, para la provisión de 20 plazas de la asigna
tura de «Lengua y Literatura gallegas» del Cuerpo 
de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1981/1979, de 20 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de agosto), regulaba la incorporación 
de la lengua gallega al sistema educativo en Galicia. Por Orden 
ministerial de 1 de agosto de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) se desarrolló el citado Rea] Decreto.

Existiendo vacantes en el Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial de acuerdo con la Ley 
67/1980 y el Real Decreto-ley 7/1980, por el que se amplían las 
plantillas presupuestarias de dicho Cuerpo procede convocar 
pruebas selectivas c nforme a lo establecido en la Reglamen 
tacita General para ingreso en la Administración Pública, en

lo que resulte aplicable dpi Real Decreto 22/1977, de 30 de marzo 
(¿Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril), y en la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
eneró de 1979).

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, ha dispuesto convocar oposición libre, la 
cual se ajustará a las siguientes

Bases

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

El número de plazas de «Lengua y Literatura gallegas», del 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría In
dustrial, que se convoca es de 20, de las que cinco corresponden 
al turno de reserva, establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley 70/1978. de 26 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de enero de 1979).

Las plazas de los tumos libre y reserva de libre serán acu- 
mulables entre si.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema 
de oposición libre, que se regirá por lo dispuesto en la Regla
mentación Genera] para el ingreso en la Administración Pú
blica, en las demás disposiciones de general aplicación y en 
las bases de la presente, convocatoria.

2. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES

2.1. Generales.

2.1.1. Ser español.
2.1.2. Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3. Estar en posesión o reunir las condiciones para "que 

les pueda ser expedido el título de Licenciado.
_ 2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
incompatible con el ejercicio de la enseñanza.

.2.1.5.' No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de la Administración del Estado, Local o 
Institucional, ni hallarse inhabilitado' para el ejercicio de fun
ciones públicas.

2.1.6. Carecer de antecedentes Penales por la comisión de 
delitos dolosos.

2.1.7. Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión. el juramento o promesa previsto en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
del-etT

2.1.8. Los que se presenten por el tumo de reserva deberán 
prestar servicios, en la fecha de la convocatoria, como Profe
sores (A33EC) interinos o contratados.

2.1.9. El cumplimiento de las anteriores condiciones exigi
das en el apartado 2.1 se entenderá referido a la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo man
tenerse las mismas hasta el momento del nombramiento, salvo 
lo previsto en el apartado 2.1.8.

3. SOLICITUDES Y PAGO DE DERECHOS

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en la presente convocatoria de
berán presentar instancia, por duplicado, conforme al modelo 
que se hallará a su disposición en las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Educación.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las instancias, reintegradas con póliza de 25 pesetas, se di
rigirán a la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Educación, pudiendo ser presentadas en el Registro General del 
Ministerio o en cualquier Centro de los previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo 
con las condiciones señaladas en dicho, precepto.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Importe de los derechos.

3.4.1. Los derechos de examen y formación de expediente 
ascienden a 1.910 y 90 pesetas, respectivamente, totalizando úna 
cantidad de 2.000 pesetas.

3.4.2. El pago de los mismos puede efectuarse en la Habili
tación y Pagaduría del Ministerio de Educación (calle Alcalá, 
número 34, Madrid-14), o en las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio, directamente o a través de giro postal o telegráfico. 
En este último caso los Aspirantes harán constar en el talón - 
cillo destinado a dichos Centros los siguientes datos:

1. ° Nombre y apellidos.
2. ° Cuerpo al que aspira.
3. ° Asignatura a la que oposita.

La Habilitación o, en su caso, las Delegaciones Provinciales 
expedirán recibo, por duplicado ejemplar, uno de los cuales



deberá unirse a la instancia y otro entregarse al interesado. 
En ei caso de que el pago se haga por gij~o se unirá a la 
instancia de solicitud fotocopia compulsada del resguardo del 
mismo, quedando el original en poder del interesado.

3.5. Defectos en las solicitudes.

Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto se 
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo para que 
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, con el apercibimiento de que, si así no lo 
hiciere, se archivará su instancia sin más trámite.

3.6. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de Personal hará pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos en el «Boletín Oficial del Estado». En 
esta lista habrán de aparecer, al menos, nombre, apellidos y 
documento nacional de identidad de los aspirantes.

4.2. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados formular, 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», y ante la Dirección 
General de Personal, las reclamaciones que estimen oportunas, 
de acuerdo con lo dispuesto en ei artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

4.3. Lista definitiva.

Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas 
en Ja Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y excluidos, que igualmente se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

4.4. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y excluidos, los interesados, de conformidad con el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrán 
interponer recurso de reposición ante la Dirección General de 
Personál, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DE LOS 
TRIBUNALES

5.1. Tribunales calificadores.

Publicada la lista provisional, la Dirección General de Per
sona. procederá al nombramiento de los Tribunales que habrán 
de iuzgar las pruebas de la oposición, haciéndose pública su 
composición en el «Boletín Oficial del Estado». Se podrán nom
brar cuantos Tribunales se juzguen necesarios.

5.2. Composición de los Tribunales.

Se constituirán de la siguiente forma:

a) Un Presidente nombrado libremente por el Ministerio de 
Educación entre Catedráticos, agregados o Profesores adjuntos 
de Universidad.

b) Cuatro Vocales nombrados a propuesta de la Subdirec
ción General de Ordenación del Profesorado, los cuales deberán 
ostentar la condición de Profesores numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial o agregados y Catedráticos de Bachillerato.

5.3. Para cada Tribunal titular se designará, por igual pro
cedimiento, un Tribunal suplente.

5.4. En el caso en que se nombre más de un Tribunal, el 
Presidente del Tribunal número 1 coordinará los distintos Tri
bunales nombrados.

5.5. Constitución de los Tribunales.

5.5.1. Para la constitución de los Tribunales será precisa la 
asistencia dei Presidente titular o, en su caso, del suplente y 
de cuatro Vocales que serán los titulares o, en su defecto, los 
suplentes. La suplencia del Presidente titular se autorizará por 
la Dirección General de Personal; la de los Vocales titulares, 
por el Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que 
habrá de recaer en el Vocal suplente respectivo o. en su defec
to, en los que sigan, según el| orden en que figuren en la dis 
posición que los haya nombrado.

5.5.2. Salvo que concurran circunstancias excepcionales, 
cuya apreciación corresponderá a la Dirección General de Per
sonal, una voz constituidos los Tribunales sólo podrán actuar 
los miembros presentes en el acto de constitución, bastando 
con la asistencia de cuatro de ellos para la validez de las 
sesiones.

5.0. En caso de que se nombre más de un Tribunal, el nú
mero de plazas que se asigne a cada uno será el resultado de 
dividir las plazas de la asignatura por el número de Tribuna
les. Si el número de plazas no fuese divisible, las que resten 
se adjudicarán una Por una por orden alfabético de las locali
dades en que hayan de actuar los Tribunales.

No será de aplicación esta norma en el supuesto de que el 
número de .aspirantes que haya de corresponder a cada Tribu
nal no sea equivalente. En este caso, la asignación de plazas 
será proporcional al número de aspirantes presentados al pri
mer ejercicio. Para ello, los Tribunales comunicarán telegráfi
camente a la Dirección General de Personal (Sección de Pro
visión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional) el 
número de aspirantes presentados al primer ejercicio, especi
ficando los que se han presentado por el tumo libre y los que 
lo han hecho por el turno de reserva.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICION

6.1. Comienzo.

El primer ejercicio de la oposición dará comienzo entre los 
días 15 y 31 de julio de 1981.

6.2. Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

6.3. Exclusión de los aspirantes.

6.3.1. Si en cualquier momento de las pruebas llegase a 
conocimiento del Tribunal que algún aspirante carece de cual
quiera de los requisitos exigidos, se le excluirá de la convoca
toria, previa audiencia al interesado y, en su caso, se pasará 
el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciara 
inexactitud en la declaración que formuló.

6.3.2. El Tribunal comunicará, el mismo día, la exclusión 
a la Dirección General de Personal.

6.4. Cuestionarios.

Los cuestionarios sobre los que versará la prueba escrita 
del primer ejercicio de la oposición serán los que figuraron 
como anexo a la Orden de 20 de junio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de julio).

6.5. Con quince días de antelación, como mínimo, los Tribu
nales anunciarán en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, 
hora y lugar en que se realizará el sorteo público para deter
minar el orden de actuación de los aspirantes. En el mismo 
anuncio se señalará la fecha, hora y lugar en que se realizará 
el primer ejercicio, asi como las normas a las que se ajustará 
la realización de la parte práctica de dicho ejercicio.

6.8. En el mismo acto del sorteo se efectuará la presenta
ción de los aspirantes, los cuales entregarán al Tribunal los 
programas sobre los que se ha de realizar el segundo ejercicio 
de la oposición.

Los programas razonados de la asignatura desarrollarán los 
temarios oficiales de los planes de estudio vigentes, de acuerdo 
con les criterios personales de cada opositor, con las oportunas 
justificaciones científicas, técnicas y bibliográficas.

La programación de la asignatura se redactará por cada uno 
de los cursos, pero la numeración de las lecciones será correla
tiva, independientemente del curso a que pertenezcan, a los 
efectos del sorteo correspondiente al segundo ejercicio.

No será obligatoria la publicación del anuncio de celebra
ción de los ejercicios sucesivos en el «Boletín Oficial del Esta
do». No obstante, este anuncio deberá hacerse público en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, al me
nos con veinticuatro horas de antelación.

6.7. Desarrollo.

I. Primer ejercicio: Tendrá dos partes. La primera, consistirá 
en la exposición escrita, en el plazo de dos horas como máximo, 
de un tema elegido por el opositor de entre tres sacados a suerte 
del cuestionario a que se hace referencia en la base 6.4 de la 
presente convocatoria.

La lectura de los ejercicios será pública.
La segunda parte del primer ejercicio, que a su vez podrá 

constar de varias partes, tendrá por objeto la resolución de 
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará a 
las normas que el Tribunal determine. Estas normas habrán de 
publicarse en el mismo anuncio del sorteo y comienzo del pri
mer ejercicio. Su determinación, cuando exista más de un 
Tribunal, se realizará conjuntamente por los Presidentes de los 
Tribunales, previa convocatoria del Presidente del Tribunal nú
mero 1.

La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre 
10 puntos y se considurerá superado cuando se hayan alcanzado 
al menos cinco. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de 
anuncios del local donde se celebre la relación de los aspi
rantes que pueden realizar el segundo ejercicio.

II. Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral ante 
el Tribunal, en sesión pública, de un tema elegido por el opo 
sitor de entre tres sacados al azar de los programas presenta
dos por el propio opositor.

Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para 
la exposición del tema, después de haber permanecido incomu
nicado un tiempo máximo de tres horas para su preparación.
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durante las cuales podrá consultar notas, bibliografía, textos 
y preparar el material necesario.

Para la calificación de este ejercicio, el Tribunal tendrá en 
cuenta la adecuación del nivel, extensión y contenido de la pro
gramación presentada con.relación a los cuestionarios oficiales 
a los que debe hacer referencia. ,

Al término de este segundo ejercicio, el Tribunal expondrá 
en el tablón de anuncios la relación de aspirantes que lo hayan 
superado por haber obtenido oinco puntos, como mínimo, so
bre 10.

6.8. Ambos ejercicios se desarrollarán íntegramente en len
gua gallega.

0.9. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio median
te llamamiento único.

7. LISTA DE APROBADOS Y ELECCION DE VACANTES

7.1. Finalizados los ejercicios, cada Tribunal calificador con
feccionará la correspondiente relación de aspirantes que hayan 
superado las pruebas hasta el número de plazas asignadas al 
mismo, no pudiendo exceder en ningún caso de dicho número, 
siendo nulas las propuestas que lo rebasen, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera recaer sobre los Tribunales corres
pondientes si así no lo hicieren. Esta relación se hará pública 
en el tablón de anuncios del local donde se haya celebrado el 
último ejercicio de la oposición.

En la citada lista figurarán los aspirantes que hayan supe
rado las pruebas, con indicación de la puntuación obtenida en 
oada uno de los ejercicios de la oposición y la puntuación 
total que haya servido para establecer el orden con el que 
figuren en aquella relación.

7.2. Cada Tribunal, a efectos de cubrir las plazas de los 
turnos libre y reserva de libre que le haya correspondido pro
veer, se ajustará a las siguientes directrices:

1. ° Si existiere suficiente número de opositores que cum
plan los requisitos mínimos para aprobar, entre los aspirantes 
que concurran por la reserva del turno libre, todas las plazas 
de esta reserva se adjudicarán a dichos opositores, cualquiera 
que sea su puntuación.

2. " Aquellos opositores da la reserva del tumo libre que 
reuniendo los requisitos mínimos para aprobar excediesen del 
número de plazas asignadas al Tribunal para dicha reserva, 
concurrirán a la formación de la lista de aprobados del Tri
bunal en igualdad de condiciones que los del tumo libre, según 
su puntuación, si hubiera participantes de ambos tumos.

3. ° En el caso de que hubiese plazas para la reserva del 
libre, que no pudieran ser cubiertas por cóncursantes de dicha 
reserva, ál no existir número suficiente de aspirantes con la 
puntuación mínima se acumularán al tumo libre.

7.3. En los casos en que haya más de un Tribunal, la Direc
ción General de Personal confeccionará una lista única con 
todos los aspirantes que hayan aprobado la oposición, la cual 
se formará mezclando los turnos libre y de reserva, ordenando 
de mayor a menor los cocientes que resulten de dividir el 
número de plazas que correspondió proveer a cada Tribunal 
por el lugar que ocupa el opositor en la lista de aprobados de 
su Tribunal, con aproximación de hasta cienmilésimas.

7.4. En caso de que al confeccionar las listas de aprobados 
se produjesen empates, se resolverán atendiendo el criterio de 
mayor edad.

7.5. En el mismo anuncio en que se publique la puntua
ción final cada Tribunal fijará el lugar y hora en el que, a’ 
las veinticuatro horas siguientes, los opositores aprobados de
berán presentar una relación detallada de las vacantes que 
deseen ocupar por orden de preferencia. Si el Tribunal fuese 
único, los opositores elegirán plaza de entre las que les faci
lite el Tribunal, en sesión pública ante el mismo.

El Ministerio de Educación publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» la lista de aprobados, con el destino que les haya 
correspondido, nombrándoles funcionarios en prácticas.

7.0. Los opositores aprobados quedan obligados a incorpo
rarse como funcionarios en prácticas en la fecha qüe se indi
que en la Orden de nombramiento. Los destinos que se les 
adjudiquen como funcionarios en prácticas tendrán carácter 
definitivo.

8. FASE DE PRACTICAS

8.1. Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las 
aptitudes didácticas de los aspirantes. Se realizarán en . las 
plazas que les hayan correspondido, desempeñando la función 
docente con plena validez académica. La duración de las mis
mas no podrá exceder de seis meses.

8.2. Las prácticas se calificarán con «apto» o «no apto». 
A estos fines, por la Dirección General de Personal, se desig
nará una Comisión calificadora, constituida por un Coordina
dor de Formación Profesional que actuará como Presidente, 
y los miembros del Consejo de Dirección del Centro a los que 
se incorporará en el caso de no formar parte de éste el Jefe 
del Departamento correspondiente.

8.3. En la Resolución en que se designe la composición de 
la Comisión calificadora de las prácticas se señalará la dura
ción de las mismas.

8.4. Si la calificación resultase «no apto», el aspirante po
drá realizar de nuevo las prácticas por una sola vez.

9. LISTA DE APROBADOS Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Una vez superada la fase de prácticas se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista definitiva de aprobados 
en la oposición.

9.2. Los funcionarios en prácticas incluidos en la lista de
finitiva de aprobados habrán de presentar, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, en el Registro General del Ministerio, 
o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, los documentos si
guientes:

a) Certificado de nacimiento del Registro. Civil correspon
diente.

b) Título académico alegado para tomar parte en la opo
sición. Si este título hubiere sido ya expedido se justificará 
por testimonio notarial o fotocopia compulsada por la Oficina 
de Tasas del Departamento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Resolución de la Subsecretaría de 30 de septiembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre).

Cuando el expediente para la obtención del título estuviese 
en tramitación y no hubiese sido aún aquél expedido, se jus
tificará este extremo mediante una «Orden supletoria» de la 
Sección de Títulos del Ministerio o por una certificación aca
démica de haber aprobado todos los estudios necesarios para 
su expedición, con expresión de la fecha de terminación de 
los mismos, así como resguardo o fotocopia compulsáda del 
recibo acreditativo de haber, realizado el pago de los corres
pondientes derechos.

c) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto fí
sico o psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza, 
expedido por alguna de las Direcciones de la Salud de las De
legaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin
gún Cuerpo de la Administración del Estado, Local o Institu
cional, en virtud de expediente disciplinario, y de no hallarse 
inhabilitado para el. ejercicio de funciones públicas.

e) Certificación negativa de antecedentes penales por la 
comisión de delitos dolosos.

f) Quienes no sean españoles de origen, e igualmente, las 
españolas casadas con nacionales de otros países; documento 
del Registro Civil o Consular que acredite la posesión de la 
nacionalidad española.

g) Los aspirantes que hayan actuado por el turno de re
serva deberán remitir, además de los restantes documentos, 
fotocopia compulsada del nombramiento de Profesor Interino 
o Contratado, justificativo de haber prestado servicios como 
tal en la fecha de la convocatoria.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
de carrera estarán exentos de justificar documentalmenté las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certi
ficación u hoja de servicios del Ministerio u Organismo del 
que dependan, en la que se consignen, de modo expreso, los 
siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo a que pertenece. Número de Re
gistro de Personal que en él tiene y si se encuentra en servicio 
activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título académico que posee y fecha de su expedición.

Cuando en los certificados no puedan hacerse constar los 
datos-señalados en el apartado c) por no obrar en los expe
dientes personales de los interesados, éstos deberán remitir 
los documentos que los acrediten.

10. NOMBRAMIENTO

Concluida la fase de prácticas y transcurrido el plazo de 
presentación de documentos, por el Ministerio de Educación y 
Ciencia se procederá al nombramiento de los interesados como 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores numerarios de 
Escuelas de Maestría Industrial. Los nombrados serán incluidos 
en la relación de dicho Cuerpo con el orden que establece el 
artículo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11. TOMA DE POSESION

En.el plazo de un mes, contado a partir de la notificación 
o publicación del nombramiento, deberán los interesados to
mar posesión de sus cargos y cumplir con el requisito exigido 
en la base 2.1.7. de la presente convocatoria.

Desde la conclusión de las prácticas hasta la toma de po
sesión como funcionarios de carrera, el régimen juridico-ad- 
ministrativo de los interesados seguirá siendo el de funcio
narios en prácticas.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las 
actuaciones en la oposición quienes no tomen posesión en el 
plazo señalado, salvo en el caso de prórroga del plazo pose
sorio, concedida por la Dirección General de Personal.

12. NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales po-
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drán ser impugnados por los interesados en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 18 de. mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de diciembre de 1973, el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

12337 RESOLUCION de 23 de abril de 1981. de la Secre- 
taría de Estado de Universidades e Investigación, 
referente al Tribunal para provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Lengua Inglesa» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades 
de Valladolid y Extremadura.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones aducidas por ei excelen
tísimo señor don Manuel Alvar López, nombrado Presidente 
titular por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de enero de 1981), para provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Lengua inglesa» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de les Universidades de Valladolid y Extre
madura,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.—Que el excelentísimo señor don Manuel Alvar 
López cese en la citada Presidencia.

Segundo.—Nombrar a los excelentísimos señores don Ricardo 
Senabre Sempere y a don Manuel Muñoz Cortés, Presidentes 
titular y suplente, respectivamente, del citado Tribunal.

Lo digo a V.A para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. I.
Madrid, 23 de abril de 1981.—El Secretario de Estado Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

12338 RESOLUCION de 30 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado, por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 
cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Anatomía des
criptiva y topografía y Técnicas anatómicas» (Fa
cultad de Medicina).

Por Orden ministerial de 15 de octubre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de noviembre) se convocó concurso 
oposición, turno libre, parada provisión de cuatro plazas en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina 
de «Anatomía descriptiva y topográfica y Técnicas anatómicas» 
(Facultad de Medicina).

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación Aca
démica y Profesorado de 17 de febrero último («Boletin Oficial 
del Estado» del 24 de marzo) se publicó la lista provisional de 
opositores admitidos y excluidos en la mencionada disciplina, 
dándose un plazo de quince días para interponer reclamaciones 
contra la misma por inclusiones o exclusiones indebidas, omi- 
siones o errores materiales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y habiendo sido esti
mada las presentadas contra la misma,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposito
res admitidos y excluidos para la disciplina de «Anatomía des
criptiva y topográfica y Técnicas anatómicas» (Facultad de Me
dicina), aprobada por Resolución de esta Dirección General de 
17 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 24 de mar
zo), incluyendo en la misma al siguiente aspirante, cuya recla
mación ha sido estimada:

Villa Vigil, Manuel Alfonso (DNI 10.703.889).

Segundo.—Excluir definitivamente a los siguientes aspirantes:

Pérez Ovejero, Francisco Javier (DNI 14.840.364).
Pumar Cebreiro, José Manuel (DNI 33.208.878).

Tercero.—Rectificar los apellidos dé los aspirantes que se re
lacionan a continuación:

Donde dice «Baramendi», debe decir: «Don Victoriano Bera- 
mendi Eguilaz».

Donde dice: «Ciríaco», debe decir: «Doña María del Carmen 
Martínez Ciriano».

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante el titular del Departamento, en el plazo de quince días a 
contar del siguiente sí de su publicación en el «Boletín Oficial

del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1981.—El Director general, por de

legación, el Subdirector general de Profesorado de Facultades y 
Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores.

12339 RESOLUCION de 21 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pú
blica la relación provisional de aspirantes admiti- 
 dos al concurso-oposición a- las plazas vacantes en 
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille
rato convocado por Orden de 26 de febrero de 1981.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base III de la Qrden de 26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de marzo) por la que se convocaban pruebas 
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráti
cos de Bachillerato,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.—Hacer pública la relación provisional de aspirantes 
admitidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille
rato según el anexo I.

Los opositores que aparecen en la lista provisional por dis
tritos de Barcelona y Bilbao deben considerarse incluidos úni
camente a efectos de lista de admitidos y posteriormente serán 
adjudicados al destino que corresponda.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspi
rantes que figuran en el anexo II de la presente Resolución, 
debiendo completar la documentación que corresponda de acuer
do con el apartado en que aparecen relacionados para poder 
ser incluidos en la lista definitiva.

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o tele
gráfico, debidamente compulsado, a la Dirección General de 
Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato), en 
el plazo de diez dias.

b) Excluidos por no especificar turno: Deberán manifestar
el tumo por al que optan, en el plazo de diez días, a la Sec
ción anterior.  

c) Excluidos por no indicar número del documento nacional 
de identidad: Deberán comunicarlo en el plazo de diez días.

d) Excluidos por no consignar distrito a efectos de celebra
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo en el plazo de diez 
días, se les adjudicará distrito de forma obligatoria.

e) Excluidos por haber tenido entrada sus instancias en el 
Registro General del Ministerio o en el de los Organismos a 
que hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo fuera de plazo.

f) Excluidos por faltar firma en la instancia. Deberán pasar 
a firmarla en la Sección expresada anteriormente, en el plazo 
de diez días.

g) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo regla
mentario: Deberán remitir nueva instancia.

h) Exoluidos por falta de firma de la instancia y haber 
abonado parcialmente los derechos de examen: Deberán pasar 
a firmar la instancia y completar el pago de los derechos.

i) Exoluidos por no especificar turno y haber abonado par
cialmente los derechos de examen: Igual que en los aparta
dos b) y h).

j) Excluidos por no especificar turno y falta de firma en la 
instancia: Igual que en los apartados b) y h).

k) Excluidos por no consignar distrito a efectos de celebra
ción de pruebas y falta de firma en la instancia: Igual que en 
los apartados b) y h).

De no completar la documentación se les excluirá definitiva
mente de la participación en el concurso-oposición.

Tercero.—Do conformidad con lo establecido en el articulo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica (Decreto 1411/1968). el cumplimiento de las condiciones 
y requisitos exigidos en la convocatoria deberán acreditarse una 
vez superada la fase de prácticas, sin que la inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnan las con
diciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Los interesados, con independencia del plazo seña
lado para las omisiones a que se refiere el apartado segundo, 
podrán interponer, en el plazo de quince dias, las reclamaciones 
previstas en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo digo a V. S.
Madrid, 21 de mayo de 1981.—El Director general, Victoriano 

Colodrón Gómez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.


